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5. Capítulo 5:	Comunicaciones, Navegación y Vigilancia (CNS)

5.1 Introducción 

5.1.1 Al implantar los sistemas CNS, los Estados de la Región SAM deben considerar los requisitos operacionales presentes en este Plan.

5.1.2 En consideración a los requisitos derivados de la implantación del Concepto Operacional ATM, los Estados de la Región SAM deberán considerar la planificación de mejoras y fortalecimiento de los servicios de comunicaciones, navegación y vigilancia aeronáuticos, considerando los módulos correspondientes del  Bloque 0del ASBU del Plan Mundial de Navegación Aérea

Comunicaciones

5.1.3 Los sistemas de comunicaciones considerados en este plan atienden las expectativas a corto y mediano plazo de los requerimientos operacionales en la Región. A este efecto en este plan de implantación se han considerado los siguientes sistemas de comunicaciones: 

a) Sistema de gestión de mensajes aeronáuticos (AMHS).
b) Comunicaciones de datos entre instalaciones de los servicios de tránsito aéreo (AIDC y OLDI).
c) Comunicaciones Controlador/Piloto vía enlace de Datos (CPDLC). 
d)	Servicio Automático de Información Terminal por voz (ATIS) y por enlace de datos (D-ATIS).
d) Información Meteorológica para aeronaves en vuelo por voz (VOLMET) y por enlace de datos (D-VOLMET).
e) Autorizaciones de salida o despegue por voz (CLRD) y por datos (DCL).
f) Red de Telecomunicaciones Aeronáuticas (ATN SAM).

Navegación

5.1.4 La función de los sistemas de navegación es proporcionar apoyo para la navegación de operaciones en ruta, terminal, aproximación, aterrizaje y movimientos en la superficie.

5.1.5 Los sistemas de navegación considerados en este plan atienden los requerimientos operacionales en la Región a corto y mediano plazo. A este efecto en este plan para los sistemas de navegación se ha considerado la continuación  de  infraestructura de navegación terrestre (VOR, ILS. DME and NDB) continuando  la desactivación gradual   de  los NDBs   y los requerimientos GNSS( ABAS  Multiconstelación, Multifrecuencia, y GBAS CAT 1)   requeridos para atender a las operaciones previstas en el Mapa de ruta PBN CAR/SAM.

Vigilancia

5.1.6 La función de los sistemas de vigilancia es proporcionar información de posición de la aeronave a las dependencias de los servicios del tránsito aéreo (ATS).

5.1.7 Los sistemas de vigilancia considerados en este plan atienden a corto y mediano plazo de los requerimientos operacionales en la Región. A este efecto en este plan se han considerado lo siguiente:

a) ADS-B;
b) ADS-C;
c) MLAT y  WAM ;
d) SSR; y
e) La integración de las anteriores.

5.2 Análisis de la situación actual (20172)

5.2.1 A continuación se hace una descripción de la situación actual en la Región SAM, de los servicios en las áreas de comunicaciones, navegación y vigilancia en apoyo a la navegación aérea, según la información suministrada en las tablas CNS del FASID.

Comunicaciones - Servicio fijo aeronáutico

5.2.2 Servicio AFTN: los circuitos previstos ( han sido implantados en su totalidad y han  ido  migrando hacia  AMHS. 
No obstante y debido a su periodo de vida promedio, el mantenimiento de los centros existentes resulta hoy un problema de consideración.


5.2.3 Servicio Oral ATS: los circuitos previstos han sido implantados en su totalidad. Los circuitos son analógicos y operan sin mayores inconvenientes.

5.2.4 Servicio AMHS: este servicio ha sido implantado en  casi todos los Estados y Territorio  de la Región.

5.2.5 Para la interconexión de sistemas AMHS entre Estados, se han elaborado Memorándums de Entendimiento (MoU) al respecto. 
5.2.6 
5.2.7 Transferencia de planes de vuelo

OLDI: en varios Estados de la Región se dispone del mismo, aunque solamente uno de ellos lo utiliza operativamente, dentro del entorno de su misma administración.

5.2.8 AIDC: se encuentra en implantado  ción en  casi  la totalidad  de  los  sistemas  automatizados  de  los    ACCs  de los varios Estados de la Región.

5.2.9 La operación  del AIDC   entre  ACCs y ACCs con otra dependencia ATS   solamente  se tiene implantada    internamente  en algunos de los Estados  de la Región, a nivel  regional   algunos  Estados  lo tienen implantado  y operando   en fase  pre operacional. 

Red de transporte de la información 

5.2.10 Se  cuenta  a nivel  regional deActualmente, a nivel regional, para soportar los servicios fijos aeronáuticos requeridos se cuenta con una red digital satelital (REDDIG II)  basada  en  tecnología  IP  conformada  por  una red  satelital  y  terrestre la cual  .soporta los servicios fijos aeronáuticos actuales y  futuros  requeridos,  así como  otros servicios  de apoyo  a la  navegación  y vigilancia.       Con el fin de soportar los nuevos servicios previstos a corto y mediano plazo, se está en proceso dela implantación de una nueva red que representará la ATN regional (REDDIG II).

Servicio móvil aeronáutico

5.2.11 VHF: Los servicios han sido implantados de acuerdo a lo indicado en Tabla CNS 2Adel FASID, asegurándose la cobertura en la mayor parte de las áreas seleccionadas, existiendo inconvenientes en niveles inferiores en espacios aéreos seleccionados. Para el caso de área terminal y aeródromos, en muchas instalaciones no se cumple con la recomendación de contar con frecuencias distintas para los servicios APP y TWR. El servicio de entrega de autorización de tránsito por voz (CLRD )se ha implementado en cantidad netamente insuficiente a la requerida.

5.2.12 HF: El servicio HF a pesar de su requerimiento, indicado en Tabla CNS 2 A y 2B del FASID no está siendo utilizado operacionalmente en muchos de los Estados de la Región, su uso se brinda principalmente en algunos de los Estados que cuenta áreas oceánicas en sus FIR.

5.2.13 ATIS: implantado de acuerdo a Tablas CNS 2A, en cantidad netamente insuficiente a la requerida. Se utilizan grabadores de audio convencionales y transmisores de VHF analógicos para su difusion.

5.2.14 CPDLC: 

a) Espacio Aéreo Continental: Aún no ha sido implantado; y
b) Espacio Aéreo oceánico: servicio implementado en algunos FIR oceánicos, para aeronaves equipadas con FANS.

5.2.15 CLRD: Implantado en muy pocos aeropuertos para área terminal/aeródromo.

5.2.16 D-ATIS: Implantado en dos Estados de la Regiónmuy pocos aeropuertos.

5.2.17 D- VOLMET: Implantado en un solo Estado de la Región.

Navegación

5.2.18 Radio ayudas: Todos los sistemas convencionales de radioayuda a la navegación (NDB, VOR,DME e ILS), han sido implantados e instalados en su totalidad según lo especificado en la Tabla CNS 3 (Tabla de ayudas para la radionavegación).En referencia a los NDB, se viene implementando un proceso de desactivación, iniciándose en aquellas estaciones en la cual se tiene instalado el NDB junto a un VOR/DME.

5.2.19 En la Región, el uso del ABAS para operaciones en ruta, área terminal y NPA ya ha iniciado su implantación en la mayoría  de los Estados-espacios aéreos seleccionados.

Vigilancia

5.2.20 Sistemas Radar: Los sistemas de vigilancia convencionales (PSR y SSR) en la Región SAM están implantados e instalados casi en su totalidad de acuerdo a lo indicado a la Tabla CNS4 A (Sistema de vigilancia).Los sistemas de vigilancia especificados en esta tabla cubren la mayoría de las áreas terminales de los Estados de la Región, sin embargo aún no se llega a cubrir la totalidad de las rutas de la Región.

5.2.21 Intercambio datos radar: solamente existe en muy pocos Estados de la Región.

5.2.22 ADS-B y MLAT: Se  ha iniciado   su  implantación  en  la mayoría  de  los Estados.No existen servicios habilitados a la fecha.

5.2.23 ADS-C: Servicio brindado  en muchas  por algunos de los FIRs oceániacos, con aeronaves equipadas con FANS.

5.3 Estrategia de implantación de los objetivos de performance

5.3.1 La implantación de los sistemas CNS deberá ser basada en una estrategia armonizada para la Región SAM con planes de Acción y cronogramas coherentes, teniendo en cuenta los requerimientos operacionales y los análisis de costo-beneficio correspondientes, comparando la estructura actual y la mejora alcanzada al implantarse los nuevos sistemas. Se debería considerar también el análisis de la existencia de dos o más tecnologías que atiendan el mismo requerimiento operacional.

5.3.2 La planificación se ha basado sobre cuatro aspectos globales, los cuales se muestran en el Adjunto C, se mencionan a continuación:

a) Servicio fijo aeronáutico en la Región SAM(PFF SAMCNS/01);
b) Servicio móvil aeronáutico en la Región SAM (PFF SAMCNS/02);
c) Sistemas de Navegación en la Región SAM(PFF SAMCNS/03); y
d) Servicio de Vigilancia Aérea en la Región SAM (PFF SAMCNS/04).

5.3.3 Como un tema transversal a todos estos aspectos se encuentra la gestión de las competencias del personal del sistema de navegación aérea (PFF SAMHR/01) debiendo los Estados prestar especial atención para cumplir con los requerimientos de la OACI (ver Capítulo 10).

Comunicaciones

Servicio fijo aeronáutico

5.3.4 AMHS: Durante este periodo se espera que se complete la implantación de sistemas AMHS en aquellos Estados que todavía tienen implantado un sistema AFTN. Asimismo, durante ese periodo se espera que cada uno de los sistemas AMHS instalados esté interconectado con los respectivos sistemas AMHS tal como se especifica en la Tabla CNS 1Bbdel FASID.

5.3.5 Servicios de comunicaciones para el ATFM: Los Estados deben realizar esfuerzos necesarios para implantar los servicios de comunicaciones que permitan respaldar eficazmente la gestión del ATFM.

5.3.6 AIDC: Los Estados deben realizar esfuerzos para disponer de Sistemas Automatizados en todos sus ACCs con la facilidad AIDC e implantarla operacionalmente para las operaciones de transferencia automática de planes de vuelo entre los ACCs adyacentes.

5.3.7 Mejora de la red ATN Regional y Nacional: A fin de permitir la implantación armonizada de todos los nuevos servicios, la actual Red de Telecomunicaciones Aeronáuticas(REDDIGII) requiere la implantación de mejoras en cuanto respecta a su plataforma tecnológica, protocolos de comunicaciones e incremento de capacidad para el transporte de la información actualización necesaria. A este efecto, durante el periodo indicado se espera contar con una nueva red ATN que soporte todos los servicios actuales así como los nuevos servicios previstos. Durante este periodo se realizara un estudio sobre la configuración optima de la red a instalar en la región y una vez aprobada se iniciará la implantación de la misma. Los Estados que todavía  no han completado  o iniciado  la implantación  de redes   nacionales IP  deberían  finalizar  la implantación.

Servicio móvil aeronáutico

5.3.8 VHF: Los Estados deben asegurar la cobertura de comunicaciones continentales en VHF para niveles de vuelo inferior donde las operaciones así lo requieran. Asimismo, para área terminal deben implantarse canales VHF diferentes para los servicios de TWR y APP.

5.3.9 HF: Se debe mantener el servicio HF de acuerdo a los requerimientos indicados en la tabla CNS 2B“Designadores de red HF para las estaciones aeronáuticas CARSAM”.

5.3.10 CPDLC: En el caso de los Estados que cuentan con áreas oceánicas en sus FIR, deben realizar los esfuerzos necesarios que permitan brindar servicios CPDLC en los ACC correspondientes. Asimismo, para el área continental, inicialmente dentro del periodo de planificación se debe haberse completado  elrealizar un estudio técnico/ operacional que permita su posterior implantación  y  la implantación  inicial  en algunos  de los Estados. 

5.3.11 D-ATIS: Los Estados deben comenzar a brindar servicios D-ATIS, reemplazando los servicios convencionales similares o implantándolo donde no existiere.

5.3.12 VOLMET /D-VOLMET: En atención al requerimiento MET, los Estados deben comenzar a brindar servicios VOLMET por medio de sistemas de comunicaciones orales y por enlace de datos.

5.3.13 AEROMAC:  Los  Aeropuertos  con mayor congestione  deben  comenzar   la  implantación  de comunicaciones móviles  aeronáuticas (enlace de datos  de  gran capacidad)  para apoyar las comunicaciones móviles y fijas relacionadas con la seguridad operacional y la regularidad de los vuelos en la superficie de los aeródromos 

5.3.14 Protección del espectro de radiofrecuencia: Los Estados deben realizar los esfuerzos necesarios que conlleven a garantizar la protección y el uso adecuado del espectro de radiofrecuencia asignado a la aviación para los servicios de radiocomunicaciones.

Navegación

Mejoras a los sistemas de navegación 

5.3.15 NDB: Los Estados deben continuar con el Plan de desactivación de NDBs, según lo indicado en el GREPECAS 14 (abril 2007).Se estima que en el plazo de la planificación la mayoría de NDB se encontrarán desactivados.

5.3.16 VOR/DME: En el período de esta planificación se estima que, como parte de la transición al GNSS, se deben mantener los sistemas VOR/DME en TMA seleccionadas ye  completar iniciar de manera progresiva la desactivación de sistemas VOR en ruta.

5.3.17 DME/DME: Teniendo en cuenta la implantación PBN en ruta y TMA y el empleo de la navegación DME/ DME como respaldo del sistema GNSS, los Estados deben mantener la cobertura de los sistemas DME actuales y de ser necesario, los Estados realicen estudios que permitan ampliar la cobertura en espacios aéreos seleccionados.

5.3.18 ILS: Se prevé que dentro del período de planificación considerado, los sistemas ILS se mantendrán operativos.

5.3.19 GBAS CAT I: Se dará inicio en aeropuertos que tengan una demanda operacional que lo justifique.

5.3.20 Sistemas de apoyo a los ensayos en vuelo: Los Estados deben de considerar la modernización de sus elementos de ensayos de radioayudas para la navegación en vuelo y en tierra incluyendo los sistemas de radionavegación por satélite (GNSS) de tal manera que se encuentren preparadas para un ambiente PBN. 

5.3.21 Protección del espectro de radiofrecuencia: Los Estados deben realizar los esfuerzos necesarios que conlleven a garantizar la protección y el uso adecuado del espectro de radiofrecuencia asignado a la aviación para los servicios de radionavegacion.

Vigilancia

Mejoras al servicio de vigilancia aérea

5.3.22	ADS-B y MLAT: El ADS-B (ES Modo S) en tierra estarán instalados  en todos los Estados    para cubrir áreas en ruta y terminales. El principal medio de vigilancia seguirá siendo Lla vigilancia cooperativa, en la forma de radares SSR, seguirá siendo   siendo ampliamente utilizada en los servicios TMA y en ruta y el Modo S en las TMA de alta densidad.densidad. La mayoría  de las aeronaves contaran  con capacidad  de vigilancia   El uso de ADS-B (receptores ES Modo S). El MLAT  estaría  implantado   en   aeropuertos  principales  seleccionados para  realizar  la vigilancia  de las aeronaves  en superficie.  
5.3.22  y del MLAT comenzará a realizar vigilancia en ruta y áreas terminales donde sean requeridas, fortaleciendo la vigilancia en las áreas cubiertas por SSR Modos A/C y S. Progresivamente se implantará el ADS-B (ES Modo S) en tierra para cubrir áreas en ruta y terminales.

5.3.23 A-SMGCS: Se prevé implantar sistemas de guía y control de movimiento en superficie A-SMGCS en aeropuertos  principales  que previo estudio así lo requiera.

5.3.24 ADS-C: Todos los Estados con responsabilidad sobre un FIR oceánico, deberán hacer un uso operacional de la vigilancia ADS-C.

5.3.25 Protección del espectro de radiofrecuencia: Los Estados deben realizar los esfuerzos necesarios que conlleven a garantizar la protección y el uso adecuado del espectro de radiofrecuencia asignado a la aviación para los servicios de vigilancia aérea.

5.4 Alineación con el ASBU

5.4.1	De los módulos del Bloque 0 del ASBU considerados para la Región SAM, el área CNS contribuye a los módulos B0-APTA65,  B0-SURF75 y B0-105 de la PIA 1, el módulo B0-FICE25 de la PIA2, los módulos B0-NOPS35, B0-ASUR84 y B0-SNET102 de la PIA 3 y el módulo B0-TBO40 de la PIA4. 

5.4.2	En relación  a los módulos  del  	Bloque 1 del ASBU considerados  en la Región SAM   el  área  CNS  contribuye  con los módulos   B1- FICE de la PIA2, los módulos B1-NOPS y  B1 SNET  de la PIA3 y el módulo  B1 TBO de la PIA-4.

5.4.3 A continuación se indican los PFF del área CNS enumerados en el párrafo 5.3.2 que contribuyen con los módulos del ASBU del Bloque 0 indicados en el párrafo 5.4.1 y con los módulos   del Bloque 1 indicados  en el párrafo  5.4.2 :

a) PFF SAM CNS/01 - Servicio fijo aeronáutico, con los módulos B0-FI25CE, y el B0-NOPS, B1-FICE y B1-NOPS35;
b) 
c) PFFSAM CNS/02 - Servicio móvil aeronáutico, con el módulo B0- TBO y B1-TB140 ;
d) 
e) [bookmark: _GoBack]PFF SAMCNS/03 – Navegación, con el módulo B0-APTA 65; y
f) 
g) PFFSAMCNS/04 – Vigilancia, con los módulos B0-NOPS15, B0-SURF75, B0-ASUR84 y B0-SNET102 y B1-NOPS, y B1-SNET..

